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RESUMEN

La gran Reina de León y de Castilla trata, por todos los medios a su alcance, de ase-
gurar su inestable trono, ¡es una mujer! Y estamos en los albores de la Edad Moderna, 

problemas con Juana “la Beltraneja”, las apetencias portuguesas en los mares atlánti-

comprobaremos que la reina lo ha conseguido, sin perder un ápice de su personalidad 
como mujer, reina y madre.
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Protectorado político sobre el Viejo Reino de Navarra

los Reyes Católicos un bastión importante de seguridad en la frontera con Francia. El 
dominio sobre el mar Cantábrico es de los marinos de Castilla y de León, a pesar de la 
existencia del pirata Casenove Coulon o de la pujante marina portuguesa. Las Cortes 
de León y de Castilla, celebradas en Madrigal de las Altas Torres (Ávila), lugar de 
nacencia de la reina Isabel, ya habían dejado claro la importancia de la defensa gui-
puzcoana para la seguridad de los reinos. Los pactos con Eduardo IV de Inglaterra y 
el duque Carlos el Temerario de Borgoña habían maniatado los deseos expansivos de 

desde el año 1463, Luis XI había conseguido que los condes de Foix y de Bearne, 
reyes de Navarra, permaneciesen dentro del vasallaje francés. De esta forma Navarra 
se regía desde Pau y no desde Pamplona, Nájera u Olite. “Una hermana de Luis XI de 
Francia, Magdalena, estaba casada con el hijo de Gastón y Leonor, asesinos y herede-
ros de Blanca, la divorciada primera esposa de Enrique IV el Bueno de Francia”1. En 
las tierras ultrapirenáicas del Reino de Aragón, los franceses se habían apoderado de los 
condados del Rosellón y la Cerdaña. Fernando el Católico estaba a favor de la recon-
quista, pero los consejeros de Isabel la Católica consideraban un error alterar la alianza 
entre Francia y Castilla y León (1369), el cardenal Mendoza era el paladín de esta co-

año 1475, cuando Alfonso V de Portugal marchaba a socorrer a Burgos, el rey Luis XI 
decidió pactar con este en cuanto a ser rey de Castilla y de León; las aspiraciones del rey 
francés estaban orientadas a conseguir compensaciones en las dos fronteras hispanas. La 
presencia de reyes extranjeros, Juan II de Aragón y luego su yerno, que no debían ejercer 
el poder, incrementó las enconadas luchas entre los dos bandos navarros. Los beamon-
teses apoyaban a Carlos de Viana y eran proclives a convertir el apoyo de los Reinos 
de Castilla y de León como necesarios para la defensa de la españolidad de Navarra, 
sus enemigos agramonteses, los Foix, deseaban convertir el Viejo Reino de Sancho III 
el Mayor, en uno más de sus extensos territorios, todos ellos vinculados y radicados en 
Francia; los primeros venían de Luis de Beaumont, descendiente de Carlos III el Noble 
de Navarra por línea espuria; por todo lo que antecede no tuvieron ningún inconveniente 
en negociar con Fernando de Aragón cuando se convirtió en Príncipe de Asturias, aunque 
sus derechos sobre Navarra eran nulos, ya que su madre había sido Juana Enríquez y no 
Blanca, pero si tenía claro que el viejo solar de los vascones era uno de los cinco que 
conformaban las Españas, con Castilla, León, Aragón y Portugal.

No obstante todos estos problemas eran caldo de cultivo para que Francia obtuviera 

intento de instalarse en Guipúzcoa, la coartada era el ayudar a los oñacinos que estaban 
siendo atacados por los gamboinos; los vascongados unieron sus fuerzas y rechazaron 
el ataque. Lo que antecede fue la causa invocada por la reina viuda Leonor de Navarra 

1  L. Suárez, “Isabel I, reina”, 2001.
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para aproximarse a su hermano Fernando y moderar los pactos adquiridos con Francia. 
Los fondos votados en las Cortes de Madrigal y un préstamo de su primo Ferrante de 
Nápoles, siendo la garantía de lo anterior, el posible matrimonio entre la infanta Isabel 
y el duque de Calabria, fueron empleados en la equipación de un ejército para asegurar 
la frontera de las Vascongadas. El 30 de julio de 1476, Fernando el Católico juró los 
Fueros de Vizcaya junto al árbol de Guernica, garantizando que el señorío conservaría su 
estatuto. “Ninguna villa ni solariego serían ya entregados, de modo que los Manrique y 
los Velasco tenían que alejarse. Mayor garantía era, para sus puertos, el mantenimiento 
de una política que aseguraba la libertad de comercio. El peligro de una invasión fran-
cesa había terminado porque Luis XI necesitaba de sus soldados para hacer frente a la 
ofensiva borgoñona. Ello no obstante, la alianza entre Francia y Portugal seguía en pie: 
Casenove Coulon fue a Lisboa para recoger a Alfonso V y trasladarlo a Francia en donde 
ambos reyes debían celebrar consultas acerca de la política más conveniente en la rela-
ción a la Unión de Reinos que estaba a punto de crearse”2.

Para Fernando el Católico Navarra era un reino hispano y tenía intereses comunes con 
los otros reinos peninsulares. La Corona la ostentaba Juan II de Aragón, aunque las leyes 
navarras se oponían a que tuviera más de un título. El 13 de agosto de 1476 comenza-
ron las conversaciones entre padre e hijo, en Vitoria. Fernando el Católico recordó a su 
progenitor los errores cometidos. Luis de Beaumont se había casado con una hermana 
bastarda de Fernando el Católico y el nuevo rey de Castilla y de León anunció que no 
dejaría abandonado a su cuñado. Si no era posible evitar el dominio de los condes de 
Foix en Pamplona, sí existían posibilidades de crear las condiciones necesarias para que 
el reino vascón no fuese un apéndice francés y un peligro para los territorios de Castilla 
y de León; el factor primordial era la amistad y colaboración de mosén Pierre de Peralta, 
de nuevo en el seno del catolicismo. El 3 de octubre los dos partidos navarros se recon-
ciliaron, los beamonteses volvían a la obediencia regia bajo la palabra de honor dada a 

del Reino de Navarra en esta condición con territorio, fuero y cortés, sin que pudiese ser 
asimilado a los otros señoríos que formaban el vasto patrimonio de los Foix. En virtud 
del acuerdo, el monarca de Castilla y de León adquiría el derecho de instalar guarnicio-
nes en determinadas fortalezas de aquel territorio, impidiendo de este modo que pudiera 
ser utilizado  por Francia como base de partida para agresiones contra los reinos de 
Castilla y de León”3.

La muerte de Gastón de Foix y de su hijo,  conllevaba que los derechos regios estuviesen 
en poder de Leonor, hermanastra de Fernando el Católico e hija de la reina Blanca de 
Navarra, que se los iba a pasar a su nieto, un tierno infante, Francisco de Foix, pero que 
se educaba en Foix bajo la tutela de su madre Magdalena, hermana de Luis XI de Fran-

en Tudela. Pero el rey francés tenía ya demasiadas preocupaciones en su frontera norte, 
donde el duque borgoñón, Carlos el Temerario, estaba en pleno proceso de expansión, 
2  L. Suárez, op. cit.
3  L. Suárez, op. cit.
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como para ocuparse de esa entelequia política de los Foix con límite meridional en el 
río Ebro. Pero todo comenzó a aclararse cuando el borgoñón murió en la batalla sobre 
la nieve de Nancy (6 de enero de 1477) y dejaba como heredera a una joven princesa 
llamada María, bellísima y aún soltera. Luis XI trataría ahora de evitar que la ligadura 
política entre Castilla y León y Flandes se mezclase en sus problemas o pretensiones. 
La paz se negoció en Bayona, pero Luis XI fue frustrado cuando pretendió incluir en el 
tratado la consolidación de su dominio sobre los territorios catalanes del Rosellón y la 
Cerdaña, sólo se negociaba lo que atañía a los intereses de los Reinos de Castilla y de 
León. En San Juan de Luz (9 de octubre de 1478), los franceses sólo pudieron introducir 
la cláusula que preveía la existencia de un equipo de cuatro personas, dos de cada reino 

Roma envía un nuncio a Castilla y a León

Contra los reyes Isabel y Fernando existía un enrarecido ambiente en el Vaticano, a 
causa de la ruptura con el arzobispo Carrillo; Portugal y Francia enviaban informes 
negativos al Papa Sixto IV (cardenal Francesco della Rovere, 1471-1484), ya que las 
Cortes de Madrigal de las Altas Torres habían renovado sus críticas contra los bene-

de Castilla y de León, sin comprometerse a tomar partido. El 1 de agosto se envió un 
legado, Nicolás Franco, dotado de amplios poderes: a) normalización en el pago de 
las rentas, b) la predicación de una cruzada contra el turco y c) solución al problema 
hispano de abundancia de conversos hebreos insinceros. El Papa recomendaba que las 
rentas papales fuesen gestionadas por los reputados banqueros Spinola y Centurione. 
Franco llegó a Barcelona en enero de 1476 y se incorporó a las Cortes de Castilla y de 
León en la leonesa Valladolid (abril de 1476). La muerte de Juan de Aragón, arzobispo 
de Zaragoza y bastardo del rey Juan II de Aragón, conllevó que el Papa, incumpliendo 
los acuerdos, proveyese para ella a Ausías Despuig, que residía en Roma; el rey arago-
nés presentó a uno de los bastardos de su hijo Fernando el Católico, Alfonso de Ara-
gón, que era todavía un niño. Nicolás Franco permaneció en los territorios de Castilla 
y de León entre abril de 1476 y noviembre de 1477, su eximia diplomacia fue limando 
las asperezas. Le sorprendió el interés de la reina en colaborar con la Iglesia Católica 
en su reforma. “La reina Isabel hablaba, ciertamente, el mismo lenguaje de las Cortes: 

de buena preparación y era conveniente que  los obispos, dueños de grandes señoríos 
y fortalezas, fuesen escogidos entre personas adictas a la Corona”4. El Papa Sixto IV 
llegó a la convicción de que Isabel era la reina más adecuada y no Juana la Beltraneja, 
casada con el rey Alfonso V de Portugal: en agosto de 1478, Alfonso de Aragón, el car-
denal Despuig  había renunciado previamente a ello, se convirtió en arzobispo de Za-

4  L. Suárez, op. cit.
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otorgada y así permitía que Juana la Beltraneja fuese libre objeto para la negociación.

Isabel la Católica viaja por Extremadura y Andalucía

El viaje que va a realizar la reina Isabel I por estas dos comunidades va a ser bastante 
esclarecedor, al tener que ir ella sola, con relación a cuales iban a ser las directrices re-
gias para su posterior gobierno. A raíz de este viaje se va a crear la imagen futura de ri-
gurosidad, que estaba muy lejos de la realidad. En ambas regiones la disciplina estaba 

y distante; las banderías eran constantes. El mariscal Fernandarias de Saavedra, cabeza 

Además estaba sobre el tapete la críptica historia de Fuenteovejuna (Córdoba). Existía 
una aversión popular contra los conversos, estimulada por los predicadores que les 
acusaban de judaizar, “marranos” o “alborayques”; este odio había sacudido a zonas 
de Andalucía con tumultos sangrientos. Por otra parte las guerras contra los portugue-
ses habían despertado la vocación marinera de los andaluces atlánticos, sobre todo los 
onubenses, aunque algunos de ellos tenían comportamientos de corsarios. La frontera 
con el reino de Granada se estaba transformando en complicada y enemiga de los 
deseos regios. La superioridad de las tropas castellanas y leonesas se había invertido 
hacia el lado musulmán. En la Alhambra había aparecido un usurpador, Abui-l-Hassan 
‘Alí, llamado Muley Hacen por los cristianos, que ganaba prestigio tras importantes 
incursiones contra los cristianos, sus tropas estaban conformadas por mercenarios y 
fanáticos. 

La esclavitud de los negros traídos desde Guinea era bien vista por lo lucrativo que era 
su reenvío a los mercados musulmanes. La doctrina cristiana consideraba vergonzoso 
la existencia de la esclavitud. Los reyes se despidieron en Casarrubias del Monte (21 
de abril de 1477); por el camino de Talavera, la reina subió hasta Guadalupe para ren-
dir el último homenaje a los restos de su hermanastro, el rey Enrique IV el Impotente; 
en el mismo lugar los frailes jerónimos habían creado una afamada escuela de medi-
cina, que suscitaría las insidias inquisitoriales, los jerónimos lo consideraban el más 
importante de sus monasterios. Desde Guadalupe la reina Isabel I se dirigió a Trujillo, 
villa que el Marqués de Villena debía restituir al realengo, el alcaide Pedro de Baeza 
fue requerido para que entregase a Gonzalo Dávila el castillo. “Explicó, en respuesta a 
los mensajeros que, habiendo recibido el cargo de don Diego López Pacheco, su honor 
le exigía devolverlo a la misma persona que a él lo entregara, y que fuese esta quien 
entregase la villa al rey. En este momento el marqués se envolvía en silencio, quejoso 
de que no se le hubiesen devuelto Villena y Almansa, cuyos vecinos parecían resueltos 
a no retornar al señorío. Importantes son todos los detalles: Isabel llegó a Trujillo el 
19 de mayo, escuchó las razones de Pedro de Baeza y las admitió. Fueron cursadas 
órdenes para que, sin más demora, el marqués acudiese. La reina, con toda paciencia, 
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pudieran cumplirse las normas que gobernaban el espíritu de la caballería. El 24 de 
junio compareció don Diego, recibió la fortaleza, la entregó a Isabel y se llevó consigo 
a Pedro Baeza, al que años más tarde hallaremos convertido en uno de los capitanes al 
servicio de los reyes”5. 

En Cáceres, 29 de junio a 4 de julio, bajo un sol tórrido se dedicó a reformar el munici-
pio, reforzando el gobierno de la oligarquía y estableciendo un equilibrio perfecto entre 
los clanes, ya que la Hermandad no podía acabar con los caballeros bandidos o hidalgos 
sin fortuna, que utilizaban la guerra para medrar, sus hijos tomarían el camino de Las 
Indias; a partir de ahora los regidores podían proponer candidatos, pero él Rey los de-
signaba. En Medellín, la condesa Beatriz Pacheco, hija bastarda del difunto Marqués de 
Villena y viuda de Rodrigo Portocarrero, había encerrado en un calabozo a su hijo Juan, 
alegando que estaba loco y contactó con los portugueses, Isabel la Católica se iba a ver 
obligada a obrar en justicia contra la alta traición. La reina tenía claro que había que 
poner a la nobleza en su sitio y enseñarla a colaborar.

La reina Isabel llega a Sevilla

En Guadalupe la reina recibió a los procuradores sevillanos, Melchor Maldonado y Ale-
mán Pocasangre, que la informaron de la hostilidad reinante en Sevilla entre las faccio-
nes de Enrique de Guzmán, duque de Medinasidonia y Rodrigo Ponce de León, marqués 
de Cádiz, no había relación con la guerra de Granada sino por la ambición de poder y 
codicia de rentas; por todo lo que antecede la ciudad padecía grandes carencias econó-
micas. También acusaban a los conversos de judaizar en secreto y enriquecidos por su 
previa condición hebraica, adquirían cargos públicos para oprimir a los cristianos viejos. 

sitio a los conversos. El 24 de julio de 1477 cruzó la puerta del río y entró en Sevilla, la 
comitiva tardó tres horas en llegar al alcázar. Andrés Cabrera sería nombrado alcalde de 
las alcabalas, para poner en orden las rentas; los cristianos nuevos respiraban aliviados. 
Se administró justicia con severidad, pero no con la necesaria equidad. El obispo de Cá-
diz, Alfonso Solís, le explicó la situación y le propuso una amplia amnistía para serenar 
los ánimos. Algunos de los afectados por las actuaciones de la reina, esperaban mayor 
condescendencia por parte del rey, quien entró en la ciudad, el 14 de septiembre de 1477, 
el entusiasmo alcanzó lo inmarcesible, el encuentro tuvo el fruto esperado y la reina 
quedó embarazada, se tomaron medidas para evitar esfuerzos peligrosos, ya que el parto 
debía ser lo más placentero posible. “Fernando estaba supeditado no sólo a su mujer, sino 
a la voluntad de sus consejeros, de modo que en vano habían puesto los ciudadanos es-
peranzas de libertad de un rey falto de la propia. Si algo se ejecutaba digno de alabanza, 
más bien parecía deberse a iniciativa de la reina”6.

5  L. Suárez, op. cit.
6  A. de Palencia, “Anales de la Guerra de Granada” apud L. Suárez, op. cit. 
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Acuerdos con la aristocracia

El 10 de septiembre de 1477, el duque de Medinasidonia recibió la orden taxativa de en-
tregar los reales alcázares a Francisco Ramírez de Guzmán. Los poderosos tenían, ahora, 
que negociar posición y atribuciones con los reyes. Los consejeros de la reina informa-
ron al duque que todos los solariegos y señoríos que tenía hasta el año 1464 le serían 

Consejo Regio, ya que si había existido usurpación o posesión indebida tendría que ser 
devuelto al realengo; las mismas medidas le serían aplicadas al marqués de Cádiz y así 
se lo comunicó Juan de Robles, en la tarde del 13 de septiembre; Rodrigo Ponce de León, 
el pelirrojo, valiente y osado marqués se puso, en Sevilla, de rodillas ante la reina Isabel, 
poniendo a su disposición sus posesiones y su propia persona. La reina, embarazada, 
bajó por el río Guadalquivir hasta el mar Mediterráneo, que pretendió navegar, pero su 
médico, Lorenzo Badoz, se lo prohibió. Duque y marqués rivalizaron en Sanlúcar de 
Barrameda y en Rota para hacer fastuosa y festiva la estancia de los reyes. El Consejo 
Regio decidió revisar con cuidado las donaciones, mercedes o transmisiones posteriores 
a 1464, las realizadas por el príncipe Alfonso (hermano de Isabel I la Católica) eran ilegí-
timas. En Sevilla, los conversos huyeron de la quema, la borrasca política les amenazaba, 
aunque su fuga iba a ser considerada como confesión de culpa. El 6 de noviembre de 

prometidas y comprobó, de forma fehaciente, que no se hacían distingos entre él y el 
duque, aunque la condescendencia regia fue criticada por aquellos que recordaban su 
ambigüedad en la Guerra de Sucesión, por ser pariente del marqués de Villena.

Sevilla se iba a preparar para convertirse en el centro del futuro comercio atlántico; Bur-
gos ya lo era para el del golfo de Vizcaya y Toledo era el gran centro comercial del inte-
rior peninsular. Los reyes trataban de asegurar la convivencia entre realengo, abadengo 
y señorío; las ciudades ya habían tomado partido por los monarcas. Uno de los ejemplos 
prototípicos del aserto mencionado es el del mariscal Fernandarias de Saavedra, isabeli-
no tras la batalla de Toro, que pretendió capitalizar su adhesión quedándose con Utrera y 
Tarifa; la reina decidió, taxativamente, que lo liberado pertenecía al realengo. Los alcai-
des del mariscal se dispusieron a resistir la orden regia, pero el asedio de Utrera comenzó 
el 9 de noviembre, 50 peones y escuderos la defendían, cifra considerable para la época. 
El rey Fernando el Católico envió a un religioso para convencerle de que depusiese su 
actitud, la respuesta del mariscal consistió en cruzar la frontera por Ronda para contra-
tar mercenarios musulmanes: la cuestión ya era una traición. Utrera fue tomada por el 
marqués de Cádiz, el 29 de marzo de 1478, subsanando el fracaso previo de Gutierre de 
Cárdenas, que no pudo tomarla a pesar de estar en una proporción de 20:1, y la ausencia 
obligada del rey Fernando. Sólo se respetó la vida a once prisioneros de calidad, todos 

que las guarniciones de Tarifa, Zahara y Matrera desertaron y la recuperación de las for-
talezas fue de lo más sencillo. El mariscal Fernandarias fue declarado traidor y se decretó 
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Fernandarias murió a las pocas semanas a causa del derrumbamiento de la techumbre de 
su casa y, para agravar más su declive, en diciembre de 1480, su hijo perdería el Señorío 
de Zahara, al producirse el golpe de estado de Abu-l-Hasan, como preludio de la guerra 

bandos.

El Príncipe de Asturias, el heredero

La reina se quedó en Sevilla, cuidando su embarazo y el 30 de junio de 1478, hora y cuar-
to antes del mediodía, dio a luz a un varón que fue bautizado con el nombre de Juan, que 

-
za y los padrinos serían el legado papal Franco, el embajador de Venecia, el conde de 
Benavente y el condestable Velasco; la procesión contenía toda la parafernalia necesaria 
para el acontecimiento. Ni el agobiante calor sevillano pudo agostar las celebraciones, el 
lujo era desbordante. La reina comparecería en Misa el 9 de agosto. “Juan II de Aragón 
planteó dos cuestiones que, en modo alguno, estaba la reina dispuesta a admitir: que el 
niño fuese enviado a Cataluña para ser educado allí, aprendiendo las costumbres de unos 
reinos que se gobernaban de manera bien diferente a los de Castilla y de León, y que se 

alegada había cambiado. Volviendo a unos proyectos que los “aragoneses” acariciaran 
antes del matrimonio, Juan II proponía que se reconociese a Fernando como primer su-
cesor de Isabel, en el caso de que ésta falleciera antes que su marido, pasando luego al 
hijo o hijo de ambos. La muerte del monarca aragonés impidió que llegara a discutirse 
siquiera esta proposición”7. 

La pugna en el mar Atlántico

Sevilla era la puerta hispana del Atlántico; la navegación era posible por el río Guadal-
quivir hasta la torre del Oro, era una ciudad donde se hallaban los banqueros genoveses 
más importantes. Los Reyes Católicos plantaron cara a Portugal, en la Guerra de Suce-
sión, ignorando el monopolio luso sobre África, ya que el reino vecino era el provoca-
dor al haber reclamado su rey Alfonso V el título de rey de Castilla y de León, lo que 
conllevaba, según  el Concilio de Basilea, el señorío sobre las Canarias, dos productos 
destacaban en su producción: el liquen tintóreo u orchilla y la concha monetal o cauri. 
Hacia el año 1475  el archipiélago estaba colonizado someramente, en las islas de Lan-
zarote, Hierro, Fuerteventura y La Gomera. Se creía entre los marinos onubenses que los 
portugueses ya habían alcanzado la Mina del Oro.

7  L. Suárez Fernández, op. cit.
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Los reyes habían nombrado, 19 de agosto de 1475, dos comisarios, Antón Rodríguez de 
Lillo y Gonzalo Coronado para organizar el comercio con la costa occidental de África 
e impedir la piratería. La primera expedición fue al mando de Charles de Valera, pero 
la expedición, que llegó a Porto Santo, fue un fracaso, ya que los bienes obtenidos no 

patrocinó dos expediciones, dirigidas por Álvaro de Nava y Juan Boscán (1478), para 

africanas. Pero los resultados no fueron excesivamente brillantes. Es en estos momentos 
cuando la reina comienza una encuesta sobre los derechos de la Corona de Castilla y de 
León sobre las Canarias; se llegó a la conclusión de que eran un señorío, con el obispo 
del Rubicón, in partibus en Sevilla, encargado de la evangelización de los aborígenes, 
los señores titulares eran el matrimonio formado por Diego Herrera e Inés Peraza, la 
reina compró los derechos a los Peraza y tomó al cargo de la Corona la operación; ya se 
podía abrir la ruta sahariana; aunque lo importante de este hecho estribaba en lo lucrativo 
del negocio de compra y venta de esclavos, abundantes en el continente africano, que 
se encontraba plagado de guerras entre diferentes tribus, causadas o provocadas por la 
expansión bantú.

La batalla de Albuera

La guerra marítima con Portugal estaba desangrando ambos reinos; el príncipe heredero 
portugués don Joâo llegó a la conclusión de que había que negociar la paz, para su ma-
nutención era necesario recurrir a empréstitos y a los depósitos áureos eclesiásticos, la 
deuda era una bola que crecía y crecía. El rey Alfonso V de Portugal necesitaba conse-
guir tres condiciones: a) un  destino honorable para Juana la Beltraneja, su sobrina y sus 
partidarios, b) alguna compensación por renunciar a sus derechos y c) el monopolio en 
las navegaciones africanas. Hacia 1478 los rumores de una posible invasión portuguesa 
en Galicia y en Extremadura, se hicieron insistentes. Pedro Álvarez de Sotomayor, con-
de de Camiña y Pedro de Avendaño, alcaide de Castronuño, mantenían los rescoldos de 
la rebelión en Galicia. Alfonso de Monroy, clavero de Alcántara, se unió a la condesa 
Beatriz Pacheco y alzó en armas, contra la Orden de Alcántara, a las fortalezas de Mon-
tánchez, Azagala y Piedra Buena, ambos se pusieron en contacto con los portugueses; si 

llegaron a pensar que se encontraban ante una nueva fase de revueltas, con ruptura de 

un permiso para poder procesar al arzobispo Carrillo, si este decidía unirse a su pariente 
Beatriz Pacheco condesa de Medellín, decretando un secuestro de sus rentas para cono-
cer en que se gastaban, pero el prelado Carrillo no se movió. 

El licenciado Fernando de Frías era el encargado de cumplir las complejas condiciones 
de las capitulaciones con Diego López Pacheco; el licenciado compartía con otros servi-
dores de los Reyes Católicos su rechazo y recelo hacia el marqués de Villena; por todo lo 
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que antecede el representante regio indicó a los habitantes de Chinchilla que su territorio 

aristócratas protestaron ante la reina, ya que no estaban de acuerdo en el modo de cómo 
se estaba atacando a uno de los suyos, la reina Isabel I desautorizó a Frías, envió a los 
Mendoza a liberar el castillo de Chinchilla y se lo entregó al marqués de Villena. En el 
mes de diciembre la tensión llegó al máximo, a causa de la entrada de los portugueses, 
por lo que los Reyes Católicos ordenaron el secuestro de todas las fortalezas del marqués 
de Villena y del arzobispo de Toledo, para evitar que fueran refugio para los portugueses. 

Manrique, el más famoso de los poetas castellanos de la época, tenía 39 años. 

En Portugal don Joâo plantó cara a su padre Alfonso V exigiéndole que se hicieran las 
paces, el incremento de marinos andaluces en la ruta de Guinea era francamente preo-
cupante. Por primera vez Juan Boscán había vuelto con ganancias considerables y con 
un estudio riguroso sobre cómo realizar instalaciones más permanentes en África. El rey 
Alfonso V de Portugal estaba preocupado por el futuro de su sobrina Juana la Beltraneja, 
ahora sin marido, Isabel la Católica tenía difíciles problemas que resolver en la Extre-
madura leonesa (diciembre de 1478 en Guadalupe). Alfonso de Monroy debía grandes 
favores a la reina, al estar anatematizados los Stúñiga, el susodicho clavero aspiraba al 
puesto de Maestre de la Orden de Alcántara; como el puesto fue otorgado a un hijo del 
segundo enlace matrimonial del duque de Stúñiga, de nombre Juan, Monroy se mostró 
colérico y engañado y buscó un acuerdo con los portugueses, desde una posición de fuer-
za. Otro hecho problemático se produjo cuando Pedro de Portocarrero, hijo de la condesa 
de Medellín, supuestamente loco, se había escapado del calabozo y estaba combatiendo, 
sin ningún problema mental, a las órdenes del maestre de Santiago, Alfonso de Cárdenas, 

al clavero que fueran a Guadalupe para pactar condiciones: las exigencias de ambos no 
eran aceptables para los reyes. Existía una bula papal que nombraba a Juan de Stúñiga 
como maestre, por lo que los reyes no podían desvirtuar la orden papal, la única solución 

Pacheco aplastó una revuelta con ayuda de las tropas portuguesas, el ejército español lo 
comandaba Alfonso de Cárdenas, que derrotó a los lusitanos en el río Albuera, el 24 de 
febrero de 1479. La paz era esencial ya.

La reina Isabel I la Católica llega a Alcántara-

Beatriz de Braganza, tía materna de la reina y también del príncipe don Joâo, se presentó 
para ser interlocutora en pos de conseguir los objetivos que el rey Alfonso V de Portugal 
reclamaba. Los mensajeros portugueses llegaron a Cáceres antes de que concluyera el 
mes de febrero, Beatriz deseaba reunirse con la reina Isabel la Católica en el castillo de 
Alcántara, Gutierre de Cárdenas se encargó de preparar la seguridad de la entrevista. 
La reina de Castilla y de León llegó el 5 de marzo, bastante antes que su tía, por lo que 
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jugaría con ventaja, previamente ya había preparado su asesoramiento por la mediación 
del cardenal Mendoza y el condestable Velasco; ambos quedarían admirados de la capa-
cidad negociadora de la reina y así se lo harían saber al rey Fernando el Católico; Beatriz 
llegó a Alcántara en la tarde del jueves 18, no tuvieron necesidad de intérpretes, ya que 

plena libertad de comercio; 2) hubo que tratar del destino de Juana la Beltraneja, del 
perdón y rehabilitación de los castellanos y leoneses exiliados y de los derechos de uno 
y otro reino a la navegación y expansión  por África. No se negociaban los derechos de 
sucesión y tampoco se iban a dar compensaciones por la renuncia, la reina Isabel tenía la 
legitimidad de la Corona de Castilla y de León.

Las dos reinas tenían interés en que se llegara a una solución satisfactoria. Por parte 
portuguesa se presentaron cuatro propuestas: 1º) matrimonio entre Alfonso de Portugal, 
hijo de don Joâo, e Isabel, la infanta, primogénitos ambos de los reinos de Castilla, León, 
Aragón y Portugal; se pretendía que una dinastía única reinara sobre todos los reinos his-
pánicos, 2º) buscarle a Juana la Beltraneja un matrimonio de conveniencia, se proponía 
el disparatado enlace de sus 17 años con el príncipe de Asturias, Juan, de un año de edad, 
3º) Castilla y León debían reconocer el monopolio portugués sobre las navegaciones 

sin distinguir entre adquisiciones anteriores y posteriores a 1464. Sorprende que estas 
condiciones que subrayaban una victoria portuguesa fuesen aceptadas por la reina Isa-
bel. No obstante Juana, “la hija de la reina” debía retornar al alcázar de Madrid, para ser 
casada como convenía y con todas las garantías, aunque se cedía la custodia a Beatriz, si 
esta garantizaba que Juana no volvería a las andadas, inclusive se aceptaba la boda con 
el príncipe de Asturias, siempre que no usase el título de reina hasta la boda. Isabel la 
Católica declaró que era muy deseable el matrimonio de la infanta Isabel con el príncipe 
Alfonso. Beatriz pidió una fortaleza en Castilla, pero Isabel no cedió, ya que la custodia 
de Juana se debería hacer en Portugal, para que no se pensase que estaba prisionera en 
los Reinos de Castilla y de León. La tarde del lunes 22 de marzo Isabel I comprobó que 
la actitud de su tía había cambiado y formulaba demandas exorbitantes que no se habían 
contemplado hasta entonces, por ejemplo mencionó la entrega de Badajoz y Trujillo 
como garantía de los acuerdos, se debía reconocer a Juana como infanta y se deberían 
pagar cincuenta millones de maravedís, a cuenta de daños de guerra. Los acuerdos de 
Alcántara quedaron en agua de borrajas, ya que el rey Alfonso V de Portugal y su hijo 
don Joâo querían tomar las riendas de la negociación, ya que la negación de los derechos 
de Juana la Beltraneja era para ellos una conducta deshonrosa. 

Hubo un malentendido, ya que Isabel I la Católica permaneció en Alcántara hasta el 21 
de mayo, cuando recibió la noticia de que el plenipotenciario portugués, Ruy Gómes la 
esperaba en Cáceres, desde hacía varias jornadas. La reina comentó que la negociación 
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con los portugueses le parecía un engaño y que estos sólo pretendían ganar tiempo, 
mientras acababan la fortaleza que completaría el triángulo con Mérida y Medellín, que 
les habían sido entregadas recientemente; el embajador Rodrigo Maldonado de Talavera 

sí don Joâo. Juana la Beltraneja tampoco contempló con agrado los acuerdos, desde ese 
26 de abril de 1479 dispondría de seis meses para decidir sobre su futuro; Juana debía re-
cibir el título de princesa, lo que rebajaba el nivel de Fernando e Isabel al de pretendien-
tes, que habían obtenido el trono por la fuerza de las armas. Isabel la Católica rechazó 
las nuevas condiciones y sobre todo no entendía el aserto portugués de que Juana debía 

por Beatriz, salvo que Juana anunció que no estaba dispuesta a esperar quince años para 
poderse casar, por lo que decidía profesar en un convento, Isabel se enfadó y declaró 
que aquello era una forma de burlar las condiciones pactadas, puestas así las cosas el 
monasterio sería escogido por los Reyes Católicos, “porque ellos no se contentarían con 
ninguno y así quedaría siempre en tercería”8. 

Fray Hernando de Talavera intervino y manifestó que una vocación religiosa no podía 
coaccionarse, Isabel cedió  y admitió el de Santa Clara de Coimbra, al poco se arrepintió 
ya que Juana podía estar un año probando su vocación, por lo que indicó que era nece-
sario que el Papa promulgase una bula de votos perpetuos para Juana; fray Hernando se 
opuso ya que “no le pueden quitar que sea monja, si quiere serlo, y pruebe su religión 
con buena guarda” y la reina Isabel I cedió. Para Juana la vida religiosa era un descanso 
y una liberación. Su título iba a ser el de “excelente señora”. La reina Isabel impuso la 
condición de que su hija Isabel no ingresase en la custodia de Moura (lugar para las ter-
cerías) hasta que Juana formulase los votos de forma solemne y perpetua. Los acuerdos 

año 1479. Castilla y León renunciaban a navegar más allá del cabo Bojador, Portugal 
tenía el monopolio para otorgar las licencias sobre la costa africana. Los Reyes Católicos 
se reservaban el dominio de las Islas Canarias y un fragmento del litoral sahariano, entre 
los cabos de Nun y Bojador. Doña Juana obtenía un plazo, desde el 5 de noviembre de 
1479 hasta la misma fecha de 1480 para cumplir el noviciado, si cambiaba de opinión 
durante ese año, tenía que ingresar en la tercería. La Casa de Braganza se iba a encargar 
de la custodia del heredero portugués y la primogénita castellana y leonesa, la monarquía 
portuguesa cobraba notable prestigio y peligroso poder. Si alguno de los novios fallecía 
antes de la boda, se le substituiría por aquella persona que ocupase su lugar en el orden 
de sucesión. Los exiliados políticos de Castilla y de León recibían un completo perdón, 
con olvido de las traiciones pasadas y recobrando cuantos bienes poseyeran antes y des-

prisioneros debían ser liberados sin rescate, 2) se discutió con el conde de Camiña que 
la revuelta no era un buen negocio, 3) los marineros de Huelva debían renunciar a sus 
navegaciones a Guinea, 4) Alfonso de Monroy y la condesa Beatriz conservaron Méri-
da y Medellín, aunque pretendían que se reconociera como propiedad las usurpaciones 

8  Negociaciones del doctor Rodrigo Maldonado de Talavera apud L. Suárez, op. cit.
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cometidas, 5) los herederos del licenciado Antón Núñez de Ciudad Rodrigo, pretendían 
convertir los juros vitalicios en perpetuos, para heredarlos, ya que su ancestro había sido 

atlánticas tuvieron que aceptar que todos los negocios en el África negra pasaban por 
Portugal, y 7) los banqueros italianos no muy devotos de Isabel la Católica se acomoda-
ron a la nueva situación. El 15 de noviembre de 1480 Juana la Beltraneja pronunció, en 
Santa Clara de Coimbra, sus votos solemnes, ante fray Hernando de Talavera y Alfonso 
Manuel. La infanta Isabel y el príncipe Alfonso pasaron a residir con doña Beatriz, que 
era tía abuela de ambos; Isabel era una niña de diez años, rubia como su madre y bellísi-
ma. De inmediato surgió el enamoramiento entre ambos.

La unión entre los reinos de Castilla y de León y de Aragón

El 19 de enero de 1479 murió el rey Juan II de Aragón, a los 81 años de edad, Fernan-
do fue, pues, rey de los seis reinos aragoneses: Aragón, Cataluña, Mallorca, Valencia, 
Sicilia y Cerdeña; como Fernando otorgó a Isabel los mismos poderes que él poseía en 
Castilla y en León, la soberanía de todos ellos ya dependía de ambos reyes. Es la deno-
minada Unión de Reinos, pero para ser reyes de Hispania-España faltaban Portugal y 
Navarra. Esta nueva situación va a atentar contra el equilibrio europeo en el que, desde 
1455, Francia era hegemónica; por todo lo que antecede en un momento determinado el 
trono sería de una sola persona, lo que se va a intentar con el reconocimiento del infante 
Miguel, que ya era heredero de Portugal (1497), a causa de la muerte del príncipe de As-
turias, Juan, más adelante se produciría la situación anhelada con Felipe II de Habsburgo 
(1580). Los Reyes Católicos nunca se intitularon como Reyes de España y esbozaron una 

-
cia y a reforzar los lazos de amistad con Portugal, además Granada debía ser sometida de 
nuevo, aunque lo que preocupaba al legado papal, Nicolás Franco, era el peligroso plura-
lismo religioso hispano. En 1479 nace una nueva forma de monarquía: “Al incorporarse 
a ella la Corona de Aragón –no veo obstáculo para que digamos lo contrario, esto es que 
Castilla y León se introducen en el sistema- se aceptaba ese principio de desdoblamiento 
del poder en dos niveles: el superior que coincide, exactamente, con la soberanía real, su 
justicia suprema, su moneda, su política exterior y su capacidad legislativa ejercida por 
medio de pragmáticas y ordenamientos, y el inferior, que, en nombre del mismo rey, se 
ejercía sin embargo a través de las instituciones propias de cada reino, administradoras 
de sus recursos. La ventaja estaba ahora del lado del poder real, que podía desarrollar sus 
medios e incluso establecer otros nuevos como fueron los Consejos y el Ejército, pero la 

Puede decirse que la Monarquía fue autoritaria, pero no despótica”9.

9  L. Suárez Fernández, op. cit.



José María Manuel García-Osuna y Rodríguez

NALGURES · TOMO VIII · AÑO 2012238

Los Reyes Católicos restauradores de la legitimidad de Roma en His-

pania

La legitimidad de los Reyes Católicos en Hispania partía de Roma y se había interrum-
pido en el año 711, con la derrota del rey godo Roderigo en Guadalete, que se la había 
transmitido a la dinastía goda toledana en el pacto del año 418. La comunidad política 

los Reyes Católicos y estaban amparados por las leyes, usos y costumbres del reino. El 
cristianismo es una fe que se proclama como verdad absoluta, “este mundo es el camino 
para el otro, que es morada sin pesar”10. Los Reyes Católicos llegaron a la convicción 
de que su potestad se hallaba enteramente sometida al servicio de Dios y de la Iglesia 
Católica. El Estado, era la expresión de la confesionalidad de sus súbditos. Por todo lo 
que antecede la apostasía, herejía, cisma, sacrilegios y pecados contra natura pasaban a 
ser crímenes horrendos que debían ser castigados por detestables, y debían ser extirpa-
dos sin reparar en los medios. El poder político y la justicia estaban sometidos al orden 
moral. “El Estado carecía de competencia sobre cuestiones como matrimonio, aborto, 
herencia y las sociedades de orden natural. Los impuestos extraordinarios tenían que ser 

relaciones hereditarias mediante la constitución de mayorazgos cuando éstos se referían 
a señoríos, esto es, subrogaciones de su misma potestad”11. 

La corrupción de la jerarquía conllevaba que la Monarquía sólo cuidase de la salud espi-
ritual de sus súbditos, era necesaria la salvación de las almas, pues los habitantes del rei-
no eran súbditos del rey y de la iglesia. El peligro estribaba en que el Estado podía tratar 
de convertir las estructuras de la iglesia en un instrumento propio. “Contribuyó a acen-
tuar esa conciencia de que el mismo Dios es quien escoge a los reyes, mediante el naci-
miento para imponerles el “deber” –que no el derecho- de reinar, exigiéndoles después 
muy rigurosa cuenta. Cumpliendo tal obligación servían a los súbditos que, estamen-

fueros, cartas, privilegios, buenos usos y buenas costumbres”; que juraban observar en el 
momento mismo de ser reconocidos como tales reyes. Al liquidar el problema “remensa” 
(redención que un campesino catalán debía pagar para dejar de estar adscrito a un domi-
nio señorial. En el año de 1486, Fernando el Católico dictó desde Guadalupe la sentencia 
arbitral, que proscribía los malos usos, comprendida la susodicha remensa) y declarar la 
condición de libertad personal para todos los moradores de sus reinos, Fernando e Isabel 
eliminaron una de las contradicciones que afectaban a la sociedad cristiana”12. 

En los inicios del reinado hebreos y musulmanes conformaban comunidades propias, 
con lugares de oración, escuelas, autoridades y jueces, aunque la consideración legal era 
que habitaban en tierra ajena y en virtud de un permiso del monarca lo que conllevaba 

10  Coplas de J. Manrique apud L. Suárez, op. cit.
11  L. Suárez, op. cit.
12  L. Suárez Fernández, op. cit.
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dos condiciones, en primer lugar no podían incluirse en ninguna institución del reino y 
en segundo lugar debían abonar una cantidad de dinero o capitación, que representaba 
el pago de un permiso de residencia por persona, el cual podía ser suspendido por el rey 

-
sa y taxativa: ninguno de sus súbditos podía ser esclavizado. Pero, a pesar de todo, las 
relaciones con ese comercio portugués en África van a conllevar la llegada de esclavos 

a conceder indulgencia plenaria a quien los libere a su costa. Todo lo que antecede mo-
tiva la aparición de la teoría del pactismo, que se impone entre los reyes y la comunidad 
política, la obediencia era una verdadera contrapartida del deber de reinar, siendo sólo 
responsables ante Dios. Los Reyes Católicos exigieron intervenir en la selección de los 
jueces eclesiásticos y convirtieron a la Inquisición en un órgano del Estado, aunque la 
Iglesia había establecido en el siglo XIII la barrera inquisitorial como garantía para que 

pravedad o la propia conducta de los clérigos; asimismo Fernando e Isabel exigieron 
intervenir en la selección de las personas para los obispados, siempre modelos de perfec-
ción, que contrastaban con los “desastres humanos” enviados desde el Vaticano.

El poder regio absoluto

Por encima del rey no se reconocía instancia superior, sus decisiones eran inapelables. 
Los Reyes Católicos promulgaron diversas disposiciones mediante las cuales Isabel hizo 
copartícipe a Fernando de su poder regio en los territorios de Castilla y de León (28 de 
abril de 1475), Fernando hizo lo propio para los reinos aragoneses (14 de abril de 1481). 
La documentación de la época indica, taxativamente, que Fernando actuó en León y en 
Castilla con la misma libertad de iniciativa que Isabel, en Aragón Isabel actúa como me-
diadora o consejera. La cualidad de reinar era equivalente al cumplimiento de la ley, por 
eso usaban el título de “alteza” o “señoría mayor de la justicia” que sólo los Reyes Cató-

lo básico del mismo son la lana, miel, cera, vino y aceite, que provenían de sus predios. 
Las rentas solariegas producían escaso rendimiento. Las cañadas y los mercados propor-
cionaban dinero abundante, sobre todo por la posibilidad del ejercicio de la justicia. Los 
Velasco pretendían apoderarse de la renta de los diezmos de la mar, para controlar todo 
el comercio vizcaíno. El todopoderoso duque de Medinasidonia poseía el monopolio de 
la conserva del atún en barriles. Las rentas públicas en los reinos de León y de Castilla 
se dividían en tres partes iguales: realengo, abadengo y señorío, aunque en la realidad el 
realengo superaba a las otras dos. Los Reyes Católicos pueden ser considerados como 
instalados en el capitalismo de Estado. “Quiere decirse que la política que llevaron a 
cabo procuraba asegurar la riqueza del reino atesorando metales preciosos y algunas 
mercancías de valor muy especial, como el trigo o los caballos, favoreciendo su entrada 

mayor parcela posible en las operaciones de transporte y compra. Las Letras de Feria y 
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las de Cambio se habían impuesto: no se permitía hacer pagos en el extranjero salvo con 
-

serias”13.

-
dís. La unidad de Castilla y de León era la dobla que valía 485 maravedís. En el año 1481 
se acuñaron en Valencia piezas equivalentes al ducado de Venecia y que fueron llamados 
“excelentes”, el valor era de 375 maravedís. Este problema de la multitud de monedas 
conllevó que los Reyes Católicos promulgasen la Ordenanza de Medina del Campo (13 
de enero de 1497), creando un nuevo excelente de oro, que se denominó “de la granada” 
por el signo del escudo de la monarquía tras el año 1492, el precio era de 365 maravedís, 
con una relación respecto a la plata de 1/10,755. En las relaciones interiores se utilizaban 

limitaron su acuñación para contener los precios; en Cataluña se acuñaba el “croat de 
plata”. La salud general de la economía isabelina era buena. En el año 1477 los ingresos 
eran de 25’5 millones de maravedís; en 1482 superaban los 105’5 y en 1504 341’7; el 
precio del oro siempre permaneció inalterable. “Parece que los buenos resultados obe-
decieron  especialmente a tres factores: gestión adecuada de los impuestos indirectos 
minas, salinas, servicio y montazgo de los rebaños, diezmos de la mar, décima y cruzada; 
recuperación de las rentas patrimoniales con rescate de la deuda pública; y reversión en 
el tesoro público de una parte de las cuantiosas rentas de las Órdenes Militares”14.

Comportamiento y estatus de la aristocracia

La nobleza en la época de los Reyes Católicos es una élite que se rige por privilegios, 
a los que no pueden acceder otros sectores de la población. El acceso a los títulos de 
grandeza no era ya producto de presiones o pactos; existieron hombres nuevos, que 

Báez, Cavallería, Fernán Álvarez de Toledo o el banquero Diego de Soria, que medra-
ron y ejercieron gran poder, pero sin alcanzar el estatuto aristocrático. Una de las 
promociones más obvias es la del Gran Capitán, gran conquistador, aunque segundón 
de casa nobiliaria; Alfonso de Aragón, hermano bastardo de Fernando el Católico, que 
asumió el mando sobre las fuerzas de la Hermandad y falleció en 1485, era duque de 
Villahermosa y conde de Ribagorza. Rodrigo de Ulloa era el contador mayor, servidor 

Católicos, fue un hombre de extraordinaria riqueza. Invertía en juros y así servía los 
intereses regios; tras adquirir los señoríos de La Mota y Villavieco, con Torregalindo, 
se instaló en la segunda nobleza y pudo casar a su hija María de Ulloa con Diego Ál-

13  L. Suárez, op. cit.
14 L. Suárez Fernández, op. cit.
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varez Osorio y así llegar a la grandeza. Gonzalo Chacón fue premiado por la reina, por 

Adelantado Mayor del Reino de Murcia, Luisa Fajardo (1477); la reina dotó al novio 
con un millón de maravedís y de un juro de 200.000 al año; heredaría el señorío de 
Arroyomolinos, comprado por su padre, no obstante los hijos llevarían el apellido Fa-

Granada y sería el primer marqués de los Vélez. Vecinos de los Chacón eran los mar-
queses de Moya, Andrés Cabrera y Beatriz Bobadilla su esposa, era el cuarto de los 
servidores más acreditados. Los mayorazgos no libraban a los titulares de sus obliga-
ciones con los otros miembros de la familia, incluyendo las dotes de las hermanas; en 
ocasiones permitía a la alta nobleza fundar segundos o terceros mayorazgos. En suma 
en los Reinos de Castilla y de León la grandeza se hallaba conformada por ocho linajes 

-
lo de Enrique II de Trastámara, Fadrique, que había sido asesinado en el alcázar de 
Sevilla por Pedro I el Justiciero o el Cruel de León y de Castilla, asentaban en Valla-
dolid, Zamora y Sevilla, una parte importante de su sangre era de origen hebreo. El 
almirante Fadrique Enríquez era hermano de la madre de Fernando el Católico; otra 
rama eran los condes de Alba y Aliste, estos en la leonesa Zamora. 2º) Los Velasco 
procedían de Ampuero, eran condes de Haro y se extendían por Burgos, La Rioja y La 
Montaña cántabra. Eran tan ricos que prestaban a sus vasallos, “apurados”, dinero sin 
interés; Bernardino de Velasco, hijo del “buen conde” de Haro, Pedro Fernández de 
Velasco, se casó con la hija bastarda de Fernando el Católico y fue  ascendido a duque 

rey Alfonso XI de León y de Castilla; uno de sus ancestros, Pedro González de Men-
doza, había muerto en la batalla de Aljubarrota, por haber cedido al rey Juan I de Cas-
tilla y de León su caballo; se decía que podían viajar desde Guadalajara hasta el mar 
Cantábrico sin dejar de pernoctar en sus propios predios; al todopoderoso cardenal 
Pedro González de Mendoza se le llamaba “el tercer rey de las Españas”. Eran condes 
en el Real de Manzanares, marqueses de Santillana del Mar y duques en el Infantado 
de Guadalajara; el conde de Tendilla, gobernador de la Granada conquistada a Boabdil, 
era hermano del cardenal. 4º) Los Ayala. En 1492 Pedro de Ayala fue conde de Salva-
tierra de Álava, otro Pedro López de Ayala era conde de Fuensalida de Toledo; de su 
tierra alavesa había salido el cronista, poeta y canciller Pedro López de Ayala, que en 
la segunda mitad del siglo XIV estuvo metido en los más rutilantes berenjenales euro-
peos. 5º) Los Manrique de Lara provenían de la Tierra de Campos, poseían cuatro ra-
mas: Castañeda, Treviño, Paredes de Nava y Osorno. Pedro de Treviño se había casado 
con Guiomar de Castro, mujer que sirvió a Enrique IV para presumir de una virilidad 
que ella negaba; su madre era la amante del conde de Miranda, con quien acabó casán-
dose. Este linaje usaba los apellidos de Pacheco, Acuña, Téllez y Girón y sus copiosas 
ganancias eran difíciles de probar. Juan Téllez-Girón (1456-1528. II conde de Ureña), 
hijo-espurio del maestre de Calatrava, Pedro Girón, pudo conservar el condado de 

-
va en 1485) que había sido conquistada (1327) por el rey Alfonso XI de León y de 
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Castilla. Su primer alcaide cristiano sería Rui González de Manzanedo; Archidona: 
donación de los Reyes Católicos, en el año 1478 (el primer alcaide cristiano seria Pe-

-
tente de León y de Castilla de 1463. Como aserto de la situación, el propio rey Fernan-
do el Católico V de León y de Castilla y II de Aragón, estaría en dicha ciudad en el mes 

Senes, en 1490, donadas por el susodicho conde de Ureña luego a Alonso de Cárdenas, 

el condado de San Esteban de Gormaz incluyendo Escalona; en 1490 obtenía el mando 
supremo del ejército en la frontera de Granada. La fortuna de los Acuña fue escasa, 
perdiendo el condado de Valencia y el de Buendía por la disgregación entre los segun-
dones. 6º) Los Stúñiga, procedentes de Navarra, cambiaron su apellido por Zúñiga al 
dominar territorios en la Extremadura leonesa, tras perder Arévalo y pasar el ducado 
de Plasencia al realengo, obtuvieron el ducado de Béjar con la ingente indemnización 
regia recibida, ahora ya controlaban tierras de extensos pastos en las márgenes del 
Guadiana y en la Tierra de Barros. 7º) El condado de Feria poseía ocho villas, a saber: 
Zafra, Oliva, Mombuey, La Parra, La Morera, Villalba de Barros y Feria. Su conde 
Gómez Suárez de Figueroa, muerto en 1505, luchó en la Guerra de Sucesión y en la de 
Granada, al casarse con María de Toledo unió su linaje al de los Alba. 8º) Los Portoca-
rrero procedían de Andalucía, Luis alcanzó gran predicamento sobre todo en la toma 
de Álora “la bien guarnida”, en la concusión granadina; al morir en 1502 no pudo di-
rigir la guerra de Nápoles que serviría para enaltecer al Gran Capitán. 9º) En la Castilla 
Novísima, léase Andalucía, nadie podía emular a los Guzmán (procedían del héroe 
leonés de Tarifa, Guzmán el Bueno) y a los Ponce de León, conquistadores de Sevilla. 

Diego como conde de Cabra y Alfonso en el señorío de Aguilar y de Montilla; enemi-
gos irreconciliables; la guerra granadina y las órdenes regias los van a reconciliar. 11º) 
Los Sarmiento y los Villandrando disputaban la primacía gallega a Álvaro Álvarez de 
Sotomayor, conde de Camiña, hijo del empecinado y atrabiliario partidario gallego del 
rey Alfonso V de Portugal. 12º) En el Reino de León se disputaban el poder: los Qui-
ñones, condes de Luna, los Osorio, marqueses de Astorga y los Pimentel, condes de 
Benavente, estaban emparentados pero enfrentados por sus intereses. Los Reyes Cató-
licos hicieron un enorme gasto político para frenar sus choques continuos, devolvieron 

-
cos llegaron a la convicción de que el señorío era adecuado para la administración de 
determinados territorios, pero no para aquellas villas, ciudades o fortalezas, que po-

Plasencia, Cádiz, Gibraltar y la leonesa Ponferrada. “Se gasta lo que se debe aunque se 
deba lo que se gasta”, este axioma resume los problemas económicos de los nobles que 
se incrementaban conforme se descendía en los escalones de la clase social nobiliaria.
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Los súbditos de los Reyes Católicos

Los Reyes Católicos al establecer condiciones de comercio y tránsito iguales, para 
todos los súbditos, crearon una conciencia de comunidad política. El 80 % dependía 
directa o indirectamente del campo, era una masa de población denominada como “el 
común” y su situación se fundamentaba en el estatuto jurídico de ser libres, lo que 
incluía sus pertenencias. Los estamentos subrayaron diversas funciones en el servicio 
de la sociedad, existían ricos y pobres dentro de la misma clase social, con diferencias 
escandalosas. Por ejemplo en la obra teatral “El Alcalde de Zalamea” de Pedro Calde-
rón de la Barca, el alcalde Pedro Crespo es rico pero el Capitán que seduce a su hija 
no, aunque ambos pertenecen al común. “Existían, sin embargo, zonas de contacto 
que nos pueden producir confusión: los caballeros ciudadanos, es decir, aquellos que 
por disponer de medios eran admitidos en el servicio como jinetes, habían recibido 
también privilegios y constituido linajes dominantes de sus respectivos concejos, hasta 
convertirse en un verdadero patriciado. En la práctica no se distinguían de la nobleza 

15. El nacimiento era la condición más importante, 

servidumbre se había extinguido en las Españas. Los Reinos de León y de Castilla tenían 
1.750.000 vecinos, incluyendo moradores y albarranes, los reinos de Aragón sumaban 
el millón de habitantes; que se iba a incrementar  hasta 5’5 millones en los Reinos de 
Castilla y de León en el año 1530; el centro superaba a la periferia. A mediados del siglo 
XVI Valencia tenía 75.000 habitantes; Sevilla, Barcelona y Palma de Mallorca supera-
ban los 30.000; Zaragoza y Burgos tenían unos 20.000 habitantes: Cualquier ciudad que 
superase los 10.000 tenía capacidad para ejercer su propia administración.

Las Cortes de Toledo 

En su calidad de reina de León y de Castilla, Isabel I celebró dos sesiones de Cortes: 
las de Madrigal de las Altas Torres de 1476, en que fue reconducida la Contaduría, se 

fueron ejecutadas a lo largo de los siguientes veinte años. Se convocaron en la vetusta 
capital visigoda el 13 de noviembre de 1478, para que pudiese ser jurado como Prínci-
pe de Asturias, Juan, pero los hechos bélicos y de paz demoraron su inicio. En enero de 
1480 los procuradores comenzaron a llegar a Toledo y los Reyes Católicos encargaron 
al doctor Alfonso Díez de Montalvo para que ordenase todas las leyes vigentes en un 
solo código, lo que entregó el 11 de noviembre de 1480 en ese texto llamado Ordena-
miento de Montalvo. La legislación no se iba a extender a aquellos que se regían por 
los “Usatges” como en Cataluña o por los “Fueros” en el Reino de León. Los Reyes 
Católicos ahora se iban a dedicar a plantear una serie de disposiciones para aclarar 
o puntualizar determinados extremos, son las Pragmáticas. Monarcas y súbditos se 

15  L. Suárez, op. cit.
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relacionaban por el cumplimiento de las leyes por ambas partes: Leyes y Pragmáti-
cas estaban a disposición de los tribunales, para evitar las equivocaciones judiciales; 
ambas estructuras legales se sometían a los principios morales que emanaban de la 
Ley de Dios. Audiencias y Consejo Regio debían cumplir su tarea, la autoridad de los 

por antonomasia, era de autoritario. Las cortes toledanas buscaron el saneamiento de 
las rentas ordinarias descargándolas de una gran parte de la deuda pública, que sobre 
ellas se estableciera en años anteriores. 

El tesoro público se vinculó a las actividades mercantiles de los reinos. En las Cortes 
de Castilla y de León se reunían únicamente el Tercer Estado, 32 procuradores elegi-
dos por los regimientos, que representaban los intereses de las pequeñas oligarquías 
burguesas; las indemnizaciones toledanas a los procuradores oscilaron entre 70.000 y 

-
to, desempeñaban. El diálogo con los secretarios, miembros del Consejo Regio y otros 

de los Reinos de León, de Castilla, de Andalucía y de Murcia. No obstante los Reyes 
Católicos fracasaron en su intento de substituir las Cortes por la General de la Herman-
dad. La prosopopeya que va a rodear al poder regio es exagerada; la reina Isabel se va 
a presentar en Sevilla con un amplio séquito y llevando de la mano al delicado y débil 
príncipe Juan; Fernando el Católico llegó el 21 de octubre montado sobre un elefante 
regalado por los embajadores de Chipre, que habían llegado solicitando ayuda. Fray 
Hernando de Talavera realizó el dictamen de los deberes regios de Isabel la Católica: 
1º) Deben presentarse los reyes, siempre, incluso ante el Consejo Regio, con la so-

tiempo, tanto en la vida privada como en la pública, se encuentran obligados a moderar 
sus gastos pues les alcanza, como a todos los cristianos, la obligación de la virtud de 
la pobreza. La resolución de aquellas Cortes era la liquidación de las secuelas de una 

de legitimidad y Hernando de Talavera cuales eran las reparaciones necesarias de los 
daños causados por la guerra. Se iban a examinar los actos regios ejecutados en el rei-
nado de Enrique IV, porque en ellos había casos de violencia, amenazas y corrupción.

La “cuestión” de la Hacienda Pública

Reyes y procuradores estaban a favor de que la prosperidad de los reinos y la estabi-
lidad de los precios estaban en relación directa con la constitución de reservas de oro. 
Por todo lo que antecede se renovaron las penas muy severas a los que evadían divisas 
de oro y plata, si la suma superaba las 500 doblas, las penas eran de muerte, se hizo 
una excepción con Isaac Abravanel, en el momento de la expulsión de los hebreos. 
“Juro” es el derecho que el posesor del mismo tenía a percibir una determinada canti-
dad del tesoro público, en los comienzos se pagaba con tales títulos a los oidores de la 
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Chancillería, pero en los siglos XIV y XV como la Corona tenía necesidades impor-
tantes y urgentes de dinero se cambió la norma de otorgarlos por dinero, la cantidad 
equivalía al interés generado por el capital invertido; en Cataluña se les denominaba 
“censales”, se los situaba sobre una renta determinada; en la guerra civil los juros se 
habían manejado con tanta liberalidad, que varias rentas de muchos “situados” exce-
dían el montante global de ellas, por lo que los administradores tuvieron que hacer 
un prorrateo; todo ello daba origen a especulaciones y se empleaban en operaciones 
mercantiles; los títulos de los juros exigían un reajuste. Los procuradores exigían el 
restablecimiento de las rentas ordinarias, evitando los llamados “servicios” y monedas 
de carácter extraordinario. Los Reyes Católicos decidieron una reducción brusca de la 
deuda, retornando las rentas a su tesoro; como los juros estaban, mayoritariamente, en 
manos de los seguidores del rey Enrique IV, había que convencerlos, guiándose por el 
análisis del cardenal Mendoza de que sólo sería necesaria una información o “declara-
toria” para establecer la vigencia de las cosas tal como estaban.

nuevo Libro de Situados, permitieron a los Reyes Católicos reducir la deuda pública, 
prácticamente en un 50% haciendo que emergiesen rentas, que se consideraban enton-
ces sepultadas. Algunos de ellos, que no procedían de compras, fueron cambiados a 
otros capítulos del presupuesto, como “tierra” en el caso de servicios militares o “acos-

de golpe todos los juros que eran propiedad de ciudades y villas, del Principado de 
Asturias y del Señorío de Vizcaya, porque eran consecuencia de empréstitos que se 
daban por amortizados”16. Se optaba por los impuestos indirectos con preferencia sobre 
los directos, “paga más quien más consume”, el capital no debía ser castigado porque era 
quien contribuía a la riqueza del reino. En función de lo que antecede se inclinaron por 
la ganadería sobre la agricultura: los tributos y derechos sobre los rebaños, posteriores 
al año 1464, fueron anulados. El 6 de junio de 1480, una parte de la producción de lana 
fue retenida para que los tejedores pudiesen adquirirla a buen precio, para que parte de 

calidad. Había que incrementar el número de los rebaños; por lo que la agrupación de 
ganaderos, exclusivamente conformada por nobles y monasterios, llamada el “Honrado 
Concejo de la Mesta”, incrementó su poder. Desde 1477 el “entregador” Pedro de Acuña, 
conde de Buendía, hermano del arzobispo Carrillo, contando con la ayuda del juez pes-
quisidor, Lope de Chinchilla, se encargaron de incrementar los privilegios de los ganade-
ros a costa de los de los agricultores. Los pleitos eran favorables a la Mesta en la mayor 

-
cos -que eran los únicos prohibidos por la Iglesia Católica en domingos y festivos- eran 

de materias primas en el exterior; no obstante los reyes van siendo cada vez más sensi-
bles a favorecer el desarrollo industrial de sectores como el naval, textil o de armamento. 

16  L. Suárez, op. cit.
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La relación con la opulenta dinastía borgoñona fue un ejemplo para la monarquía his-
pana. Todo ello condujo a las Grandes Ordenanzas de Medina del Campo del día 15 de 
septiembre de 1500. “Pese a todo era ya demasiado tarde para que el sector secundario 

Borgoña tenía que resultar un freno para el crecimiento de este posible competidor”17.

El Principado de Asturias

Los procuradores pidieron que ya que las ciudades del Principado de Asturias no tenían 
representación en Cortes y el heredero era un niño, se devolviese a Asturias al patrimo-

abril de 1475 era gobernador general del Principado, Diego Fernández de Quiñones, 
conde de Luna, Adelantado Mayor de León y Merino Mayor de Asturias, simultánea-
mente. Pero a partir de 1476, de un modo semejante a como se había hecho para Vizcaya 
se designó un corregidor, no para Oviedo sino para toda Asturias; el primer titular sería 
Pedro de Mazariegos, que se había distinguido en la defensa del puente de Zamora. En 
el Consejo Regio había dos asturianos preclaros, Juan de Oviedo y Alonso de Quinta-
nilla; las apelaciones de los pleitos civiles correspondían a la Audiencia de Valladolid. 
Las Asturias de Oviedo estaban formadas por 26 polas, asimilables a villas de realengo, 
y dos ciudades: Oviedo y Avilés; el obispo ovetense tenía un poder muy fuerte sobre el 
concejo ovetense; la población asturiana estaba conformada por pequeños propietarios 
aforados que remedaban hidalgos y que así se consideraban; las poblaciones costeras te-
nían mejores condiciones sociales que las del interior donde subsistían usos, costumbres 
y cargas de tiempos remotos. 

Hasta el año 1481 el conde de Luna, que representaba a la reina, estaba bastante seguro 
de su poder; Cangas de Onís, Tineo, Ribadesella y Llanes habían sido sacadas del rea-
lengo y entregadas a su señoría, a cambio de fuertes desembolsos, asimismo el conde 

Principado de Asturias sus usos, costumbres y libertades (31 de marzo de 1475) y el 6 de 
abril hicieron lo mismo con las cartas de las polas. En el año 1478 se indicó a las ciuda-
des y a las polas que estaban obligadas a enviar procuradores, eligiéndolos de entre los 
vecinos y no entre los nobles. La Junta General del Principado de Asturias sería ahora 
el instrumento fundamental de diálogo entre los Reyes y los asturianos; entre otros des-
tacan: Rodrigo de Torres, Luis Mejía, Alfonso de Valderrábano, Pedro de Ávila, Pedro 
Díaz de Zumaya y Fernando de Vega, entre otros de mayor o menor enjundia. Cangas 
de Onís, Tineo, Ribadesella y Llanes pidieron ser rescatadas para volver al realengo; 
el arbitraje fue encomendado al almirante Enríquez y al conde de Benavente, antes de 
que el pleito fuese sustanciado, en el año 1481; Alfonso Enríquez, hijo del almirante, 
pretendió tomar posesión de la encomienda del monasterio de San Juan de Corias, que 

17  L. Suárez Fernández, op. cit.
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le había correspondido; la resistencia de los monjes fue tal que los concejos de Tineo y 
de Cangas de Onís les enviaron soldados, los reyes lo evitaron encargando al corregidor 
Juan de la Hoz, que se encargara del cuidado de todo lo que se hallaba en litigio hasta 
que el Consejo Regio dictara sentencia, la pequeña nobleza asturiana temió que el corre-

Oviedo, allí estaban los Miranda y los Quirós (“Después de Dios, la Casa de Quirós”), 
estamos en el verano de 1483.

El conde de Luna decidió someterse al arbitrio de los reyes; todo se solucionó casándose 
dos jóvenes, Isabel Osorio, hermana del marqués de Astorga y Bernardino de Quiñones, 
hijo del conde Luna; los reyes les regalaron dos millones de maravedís, que era el pre-
cio de las discutidas villas. En marzo de 1490 el conde Luna recibió cinco millones de 
maravedís más el señorío de las dos Babias. Asturias queda conformada a partir de esa 
fecha en una sólida unidad administrativa. La Junta General del Principado de Asturias 
suplía con creces, para las polas, el voto en cortes que sólo le hubiera correspondido a 
Oviedo, esta ciudad ocupaba la preeminencia en las reuniones de la susodicha Junta, 
aunque Avilés, Mieres o Gijón (que sería dotada de un muelle para el atraque de barcos) 
incrementaron sus ganancias. En el año 1496 el infante don Juan va a ser el poseedor de 
Asturias y el cuarto titular.

Reformas en las instituciones

Las reformas toledanas subrayan el contrato entre reyes y súbditos, en presencia y por 
concesión divina, sólo ante Dios Todopoderoso eran responsables los monarcas. El 
Consejo Regio sale fortalecido, ya que se encarga de asegurar que las disposiciones y 
mandatos fuesen conformes a derecho. La multiplicación de los Consejos dotaba a la 
monarquía hispánica de un complejo poder ejecutivo. Toda la documentación llevaba 
la nómina regia, pero eran contados los asuntos de los que ellos tenían conocimiento 
expreso. La Audiencia   o Tribunal Supremo, que funcionaba al margen de las decisiones 
regias, se dividió en dos secciones: Valladolid y Granada, sólo se ocupaba de causas 
civiles y sus sentencias no incluían penas de muerte o torturas, por lo que el recurso a 
los monarcas era innecesario. Cuanto más crecía la soberanía, el poder era compartido 
y colegiado y más competente cada vez. La educación de los juristas fue muy selectiva 
y compleja, para ello los Reyes Católicos mimarían a sus dos universidades en León y 
en Castilla, aunque ambas en los territorios del Antiguo Reino de León: Salamanca y 
Valladolid, donde se estudiaban las joyas de la sabiduría de la época, Filosofía, Derecho 
y Medicina.

En las Cortes los procuradores plantearon que se debía poner coto a la concesión de 
-

panos por los estudios, ya que se les arrebataban los puestos de trabajo; la cuestión se 
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titular se producía en las Españas, el Papa aceptaba las propuestas, pero si la vacante se 
efectuaba “en Corte de Roma”, el nombramiento era inexcusablemente papal para algu-
no de los protegidos de la Curia Vaticana. El Papa Sixto IV y sus sucesores disponían de 
las rentas eclesiásticas para el enriquecimiento de sus parientes, los abusos eran constan-
tes. El derecho hispano de “presentación” provenía de la bula papal “Cum tibi Deus” (10 
de enero de 1456), siendo rey de Castilla y de León, Enrique IV el Impotente; el Papa 
Sixto IV pretendió suavizar la situación, pero los Reyes Católicos dejaron bien claro, 
ante el legado Nicolás Franco, que lo consideraban parte de sus prerrogativas y garantía 
ineluctable de que los obispos nombrados serían dignos y probos. La élite clerical pasaba 
por los Estudios Generales de Salamanca y Valladolid; los alumnos eran numerosos e 
iban llenando los cuadros de profesionales liberales. 

Los Reyes Católicos promulgaron una pragmática que impedía el ejercicio de la Me-
dicina a quien no hubiese superado ciertas pruebas de las que se habían encargado el 
protomédico doctor Toledo y profesores vallisoletanos. También fueron adoptados en 
otras materias relacionadas con quien hubiere cursado estudios fuera de las Españas. Los 
Reyes Católicos consideraban que el control del ejercicio profesional entraba dentro de 
sus funciones. Los grandes eclesiásticos creaban colegios universitarios para el estudio 
de las élites clericales. El cardenal Albornoz lo hizo con su colegio de Bolonia, el carde-
nal Mendoza con el de Santa Cruz y fray Alonso de Burgos en el de San Pablo, ambos 
en la leonesa Valladolid. El cardenal Cisneros tendrá la idea de crear una Universidad 
que fuese tan sólo una suma de colegios. Los universitarios entraban en la sociedad civil, 

civil a los que se hallaban asignadas determinadas rentas. Por todo lo que antecede  los 
Reyes Católicos lucharon denodadamente para evitar los nombramientos del papado, 
que sólo pretendían  cobrar las rentas y eran personas muy poco ejemplares. Por ejemplo: 
“Fue sonoro el caso de la vacante de Cuenca, por la muerte de Antonio de Veneris. Sixto 
IV, aplicando el principio de in corte romana, dispuso de este obispado para su sobrino 
Rafael Riario. Apoyada fuertemente por las Cortes, Isabel rechazó el nombramiento, 
hizo ocupar las fortalezas de la mitra y avisó a Riario que si él o algún procurador en su 
nombre venían a tomar posesión, dormirían en el calabozo de alguno de sus castillos. 
Largas negociaciones, interviniendo el nuncio Domenico Centurione, terminaron, como 

derecho de presentación aceptando a fray Alonso de Burgos en Cuenca, pero los reyes 
accedieron a “presentar” a Riario para Salamanca y a Rodrigo Borja para Cartagena, sin 
renunciar a las sedes que ostentaba en otros reinos. Fue éste el momento en que el Papa 
concedió a Isabel y Fernando derecho a percibir un diezmo sobre las rentas del clero y 
una bula de Cruzada, como medio de disponer de fondos para la guerra de Granada”18.   

La abundancia de universitarios, clérigos o no, van a ocupar los puestos e instituciones 
fundamentales del Estado de los Reyes Católicos. En el Ordenamiento sobre la Au-
diencia, de 28 de mayo de 1480, se asignaba a este tribunal once personas: un obispo, 

18  L. Suárez Fernández, op. cit.
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que actuaba como presidente, cuatro oidores que se renovaban por mitad cada año, 

gran número de empleados. En el Consejo Real, eran diez sus miembros permanentes, 
sobre los que recaía todo el trabajo, pero los nobles podían acudir y los reyes tenían 
la potestad de invitar a quien quisiesen; el presidente era un obispo, además había tres 
caballeros y seis doctores o licenciados en derecho; para aprobar un dictamen tenía que 
haber siete votos concurrentes. Todos los súbditos tenían derecho de apelación ante 
estos dos tribunales supremos, sin pasar por jurisdicciones inferiores, a saber: nobles, 
ciudades del realengo y las villas del señorío, cuando los pleitos eran contra un señor. 
El Consejo Real empleaba a los corregidores para entenderse con ciudades, villas y 
señoríos, cuyo nombramiento se transformó en norma general. Las Cortes de Toledo 
prohibieron la herencia de los regimientos y decidieron que el número de componen-
tes volviera al de 1440, ninguna de estas decisiones se respetó. “Intellectus appretatus 
discurrit quae rabiat”.
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